
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

              Bogotá, D.C., veinticinco (25) de  marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2014-001069 

  

Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

REQUERIR al JUZGADO 38 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÁ para que informe dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación la respuesta al oficio No. 01582 de fecha septiembre 1º 

de 2020 y radicado por intermedio del correo institucional tal y como se anexará al 

oficio, la constancia de envío. 

 

 De otro lado, ténganse en cuenta la autorización otorgada por la 

apoderada de la parte actora, para la revisión del presente asunto a la señora 

MARYORY PARRA MOURAND.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (1) 

Pamf  
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 028 

Fijado hoy26 de marzo de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


